
SALTA, 29 de Abril de 1976.-

67-01-76
Expte. nO 514/75

VISTO~

La necesidad de establecer normas para la designaci6n de Auxiliares Do-
centes de 2da. categoría; atento a las consultas efectuadas a los Sres. Dele
gados Interventores de los Departamentos Docentes y en uso de las atribucio-
nes que le son propias,

EL DELEGADO INTERVENTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Facultar a los Departamentos Docentes de esta Casa a proceder a
la designaci6n de Auxiliares Docentes de 2da. categoría, previo llamado a in~
cripci6n de interesados y selecci6n de acuerdo a las especiales característi-
cas de las Unidades Académicas y de la asignatura que se trate.

ARTICULO 2°._ Las Unidades Académicas elevarán a la Intervención las necesida
des de Auxiliares Docentes de 2da. categoría, a los efectos de que previo aná
lisis de las mismas, ésta fije los cupos por Departamento Docente.

ARTICULO 3°._ Será requisito para designar Auxiliar Docente de 2da. categoría
que el postulante sea alumno regular de la Universidad, tenga el 50ia de las ~
signaturas de su carrera aprobada, haya aprobado en los ~ltimos doce meses, /
por lo menos tres (3) asignaturas y la asignatura que da origen a la designa-
ción. Las actuaciones deberán llevar el informe de Dirección de Alumnos.

ARTICULO 4°._ Previo a la resolución de los concursos, los Departamentos DoceQ
tes elevarán a esta Intervención la n6mina de los candidatos a los cargos has-
ta el orden 3° de mérito para informaci6n de ésta. Asimismo, una vez emitida /
la resoluci6n de designación, se remitirá copia de la misma y detalle curricu-
lar de los designados a Dirección General Académica para su archivo y registro
correspondiente.

ARTICULO 5°._ Derógase toda norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 6°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académico y Dirección Ge
neral de Administración para su toma de razón y demás efectos.

~.u.N. So.r~~'AC


